
 

 

                                                                                          
 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

R  e  s  u  e  l  v  e 
 

 

Artículo 1º.- Otorgar licencia, en virtud de lo establecido por el artículo 15 del 

Reglamento Interno, al Legislador Enrique Rodolfo RÉBORA, 

desde el día 15 de agosto y hasta el día 16 de septiembre de 2024, 

inclusive, sin goce de haberes. 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 

 
Córdoba, 21 de agosto de 2024.- 

 

R-3944/24 
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